
 
LA COMISIÓN DE CARRERA DE LA LICENCIATURA EN DISEÑO INTEGRADO DE LA FACULTAD DE                           

ARQUITECTURA DISEÑO Y URBANISMO – CENUR LITORAL NORTE – SEDE SALTO DE LA                         

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 DE MAYO DE 2020 ADOPTÓ LA                               

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

 

 

Asunto: Criterio de designación de representantes de la Licenciatura en DIseño Integrado en 

espacios centrales de FADU, UdelaR u otros espacios en los que corresponda. 

 

Visto: La importancia de la participación activa en espacios centrales de pertinencia para la carrera, 

que permite fomentar la vinculación de la LDI con diferentes ámbitos académicos. 

 

Considerando: La necesidad de dejar estipulado un criterio de designación de representantes de la LDI.  

 

La Comisión de Carrera resuelve:  

1. Establecer el siguiente criterio de designación de representantes de la LDI. 
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Criterio de designación de representantes de la Licenciatura en Diseño Integrado 
 
Este documento tiene la finalidad de sentar las bases y procedimientos para la designación 
de representantes de la Licenciatura en Diseño Integrado en ámbitos centrales de FADU, 
Udelar u otros espacios en los que corresponda. 
 

1. Llamado interno a expresión de interés por el transcurso de 3 días corridos, por 
medio de correo electrónico o formulario Online según sea el caso.  

2. De acuerdo a la expresión de interés, la Comisión de Carrera de la LDI evaluará y 
seleccionará por votación interna al/los/las representante/s. 

3. En caso de no recibir expresiones de interés, la Comisión de Carrera de la LDI se 
reserva el derecho a designar de forma directa por votación interna al/los/las 
representante/s.  

4. La Comisión de Carrera de la LDI se reserva la potestad ante situaciones con 
expresa justificación y donde considere que se deba actuar de forma inmediata, a la 
designación de representantes de forma directa.  
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